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 TODO NISSAN  HORARIO DE ATENCION DE
 LUNES A VIERNES DESDE LAS 09.10 A LAS 17.00 HRS Y

SABADO DESDE LAS 09.10 A 13.30 HRS.

Con fecha 1 de julio, el
Servicio Nacional de Pesca
y Acuicultura emitió la reso-
lución N°1.886 que estable-
ce la obligación del etiqueta-
do en origen de las mallas de
machas, tanto para su comer-
cialización en terminales pes-
queros y mercados, como
también su recepción por par-
te de restaurantes y otros
centros de expendio. Esta
normativa representa un paso
clave en el fortalecimiento de
la cadena de valor de este
recurso emblemático de la
región.

Cabe recordar que el for-
mato de la etiqueta fue pre-
sentado en el acto de lanza-
miento del programa, realiza-
do en la caleta Peñuelas.
Esta incluye un código QR
que permite acceder a la in-
formación completa so.

Este jueves se vivieron
los alegatos de clausura,
oportunidad en que las par-
tes, tanto querellantes como
defensores, presentaron sus
argumentos al tribunal, antes
de que este emita su fallo.

Justamente el veredicto
se leerá en la jornada de hoy,
tipo mediodía, donde se de-
terminará la culpabilidad del
imputado - la calificación jurí-
dica que le van a dar los jue-
ces a los delitos- por la muer-
te de Camila Rojas, joven
madre asesinada en julio del
año pasado en su hogar del
sector de Alfalfares, en La
Serena.

En los días de audiencia
de juicio oral, varios testigos
entregaron sus declaracio-
nes, especialmente el impu-
tado -vecino de la víctima,
quien antes del hecho
tenía medidas cautelares
vigentes por abuso sexual-
que lo hizo el primer día, con-
tando detalles de cómo esa
madrugada le quitó la vida a

Crimen en Alfalfares:
hoy se leerá veredicto para el

imputado por la muerte de Camila
Querellantes piden el presidio perpetuo
calificado tras los hechos ocurridos en
julio del año pasado, que terminaron
con la muerte de una madre de 29 años
y su hija menor herida de gravedad
después del ataque de un vecino.

Camila e hirió a su hija me-
nor, y días después lo hizo
Ronald, su expareja.

Al respecto, Marcia Ga-
llardo, abogada de Ronald y
del Centro de Atención a Víc-
timas de Delitos Violentos de
La Serena, comentó que
«efectivamente el Ministerio
Público y nosotros como de-
fensores particulares, enten-
díamos que durante el juicio
habíamos logrado acreditar
todo lo que habíamos ofreci-
do en los alegatos. Creemos
que está aprobada la tesis del

Ministerio Público y de la par-
te querellante».

Para la profesional, sin
duda un juicio complejo, «por-
que el tipo de delito, las ca-
racterísticas del mismo, la
gravedad, tener que acreditar
el daño, tener que exponer a
la víctima que fue don Ronald,
especialmente a declarar y a
expresar todo lo que había
pasado, sin duda es una car-
ga emocional. Además de la
complejidad jurídica, tiene
una carga emocional extra un
caso de esta naturaleza».

Como abogada querellante, reconoce que esperaban que
el primer día de juicio hablara el imputado, «porque cuando
un defensor tiene una teoría propia del caso, presenta un
argumento de defensa. En general, siempre o la mayoría de
las veces va a presentar a su cliente, en este caso el impu-
tado, para acreditar esa tesis de defensa. Entonces, si él va
a colaborar y su tesis de defensa es la colaboración con el
esclarecimiento de los hechos, evidentemente tiene que pre-
sentarse y declarar y colaborar».

Precisamente esta tesis de colaboración es para que se le
dé una atenuante de colaboración sustancial con el esclareci-
miento de los hechos. Y con eso, obtener y rebajar las penas.

El imputado es acusado por femicidio y homicidio frus-
trado, hechos que implicaron que se solicitara el presidio
perpetuo calificado, «y nosotros esperamos que sea lo que
hemos pedido cada uno en la acusación: En el delito de la
menor, para nosotros es un homicidio calificado en grado
frustrado, igual que para el Ministerio Público, con la diferen-
cia que este acusa por el homicidio calificado y femicidio…».

Al respecto, explica que «nosotros estimamos que lo
de él es un odio contra las mujeres, contra el género, pero
no que específicamente ella se haya negado a tener una
relación. Evidentemente uno podría presumir que, con esa
agresión en su habitación, en horas de la noche, evidente-
mente él habría intentado hacer algo, pero no hay pruebas y
no hay agresión sexual propiamente tal, por lo tanto, deci-
mos que no es un femicidio íntimo, sino que es un femicidio
no íntimo, donde lo que hay es un odio hacia el género».

REBAJAR LAS PENAS

Entra en vigor etiquetado obligatorio
para comercialización de la macha

Un importante paso se dio en la implementación del progra-
ma «La Mejor Macha», iniciativa liderada por el Servicio
Nacional de Pesca y Acuicultura (Sernapesca) en el marco
del Proyecto PNUD – GEF Humboldt II con la asesoría de
Procasur Shellcatch. A través de una reciente resolución,
se estableció la obligación de etiquetar en origen las mallas
de macha que se comercializan en la región de Coquimbo.
Esta medida busca fortalecer la trazabilidad del recurso,
apoyar a pescadores y pescadoras en la promoción de una
producción legal y sustentable, y entregar mayor informa-
ción al público sobre el origen del producto.
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